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Él Presbitero Don Benigno Campos, Gobernador 
de la Diócesis de Cliilapa: 

A L V E N E R A B L E C L E R O Y A TODOS LOS FIELES DE LA 

D I Ó C E S I S , SALUD 

Y GRACIA E N N U E S T R O S E Ñ O R J E S U C R I S T O . 

Ecce mine tempus aceplabi le : 
ecco mme dies salutis. 
Ep¡st i . 05 ad Corinth. Cap. <5, „. 2 

•»•$?••• a ^ M n í i J '{'<;!: - / ( : í j - ¡ ¡ i y /• -.ütíjfi >,,)' íoítoi 

^ ^ P | u e s t u o Santísimo Padre el Señor Pió IX, olvida-
l | | | J g Í do de sus propios padecimiento?, jamás ha omiti-

do medio ni diligencia alguna para atraer sobre 
la Iglesia Católica, tan rudamente combatida, especialmen-
te en nuestros dias, todos los tesoros de la Misericordia Di-
vina por medio de la santificación de los fieles. El sabe que 
la sincera penitencia de nuestras culpas es el único medio 
de desarmar á la Justicia de Dios y hacernos dignos de sus 
miradas compasivas, y á este importantísimo fin ha diri-
gido siempre todos sus conatos, Sallanando á los pecadores 
el camino de su santificación por medio de singulares gra-
cias, privilegios, jubileos, indulgencias de toda especie, que 
por diferentes motivos y necesidades se ha dignado Con bas-
tante frecuencia concederles en todo el dilatado período de 

P t; e Z¡> O 4* o-



su pontificado, hasta el punto de que son enteramente inex-
cusables tocios los que no obstante tantos estímulos, perma-
necen aún desviados del camino de la santidad. Y por úl-
timo, como si todo esto 110 fuera bastante, abre ahora, con 
toda la amplitud y liberalidad de que es capaz, en favor 
de todos sus hijos, el gran tesoro de las indulgencias por me-
dio de la concesion del Año Santo, del Jubileo, que desde 
el año de 1825 hasta la fecha 110 se habia podido promul-
gar. Con este objeto ha dirigido sus letras apostólicas, en 
forma de Encíclica, á todos los Patriarcas, Primados, Ar-
zobispos, Obispos y demás ordinarios del Orbe Católico, 
declarando: que desde el dia 1" de Enero próximo pasado 
en Roma, y desde la publicación de la citada Encíclica en 
cada lugar, hasta el último dia de este año corriente, pueden 
todos los fieles conseguir las gracias y ganar la indulgencia 
que se llama del Año Santo del Jubileo. ¿Cuáles son estas 
gracias, y qué cosa es necesaria para ganarlas? Os haréis 
cargo de todo esto, leyendo la citada 'Carta Encíclica de 
Nuestro Santísimo Padre, que ha llegado á nuestras ma-
nos, y es del tenor siguiente: 

PIO PAPA IX. 
VENERABLES HERMANOS Y MUY AMADOS H I J O S : 

S A L U D Y BENDICION APOSTÓLICA. 

« Profundamente conmovidos á l a vista de las grandes calami-
dades de la Iglesia y del presente siglo, y conociendo la urgente 
necesidad de implorar el socorro Divino, no hemos cesado, en to-
do el tiempo de Nuestro Pontificado, de excitar al pueblo cristiano 

para que procurase aplacar á la Majestad Divina y obtener la cle-
mencia celestial, mediante las santas costumbres de la vida, las 
obras de la penitencia y las piadosas prácticas de la oracion. 
Con este fin, hemos abierto repetidas veces á los fieles cristianos, 
con Apostólica liberalidad, los tesoros espirituales de las indul-
gencias, para que incitados de este modo á la verdadera peniten-
cia, y purificados de las manchas de sus pecados por el Sacra-
mento de la reconciliación, se acercasen con más confianza al 
Trono de la gracia, y se hiciesen dignos de que el Señor escu-
chase benignamente sus plegarias. 

« Esto que ya habíamos hecho otras veces, creímos deberlo ha-
cer más principalmente con ocasion del Sacrosanto Ecuméni-
co Concilio Vaticano, persuadidos de que, una obra tan importan-
te y que miraba á la utilidad de toda la Iglesia, debía ser auxi-
liada ante Dios por las oraciones de la misma Iglesia; y-aunque 
la celebración del Concilio se suspendió á causa de las calamida-
des y trastornos de la época, decretamos sin embargo y lo decla-
ramos desde entonces en beneficio de los fieles, que la indulgen-
cia concedida en forma de Jubileo con aquel motivo, permanecía, 
como hasta hoy permanece, en toda su firmeza y vigor. 

« Pero continuando el curso de estos desgraciados tiempos, lle-
ga ya el año de 1875, año en que termina aquel sagrado período 
de tiempo que la santa costumbre de nuestros mayores y las 
disposiciones délos Romanos Pontífices Nuestros Predecesores 
consagraron para la solemne celebración del Jubileo universal . 

« Los monumentos, tanto antiguos como modernos, de la Histo-
ria, testifican con cuánta devocion y religiosidad se ha visto pol-
los fieles este año del Jubileo cuando la paz y tranquilidad de la 
Iglesia han permitido celebrarlo con la debida solemnidad; por-
que siempre fué tenido por todo el pueblo cristiano como un año 
de saludable expiación, de redención y de gracia, de remisión y 
de indulgencia, durante el cual concurrían de todas partes á esta 
Santa Ciudad y silla de Pedro, y se proporcionaban á todos los fie-
les los más abundantes auxilios de reconciliación y de gracia pa-
ra la salvación de sus almas. 



« Nuestro mismo siglo presenció ya esta piadosísima y santa 
solemnidad, cuando nuestro predecesor León X I I , de feliz me-
moria, publicó en el año de 1825 el Jubileo Santo, el cual fué re-
cibido con tanto fervor por parte del pueblo cristiano, que el mis -
mo Pontífice pudo regocijarse santamente, tanto por el concurso 
de peregrinos que durante todo el año vinieron áes t a Santa Ciu-
dad, como por el esplendor de religión, piedad y demás virtudes 
que brillaron en ella. ¡Ojalá y nuestra situación actual y el es-
tado de las cosas políticas y sagradas que nos obligaron á omit ir , 
por las circunstancias lamentables de la época, la solemnidad 
del Jubileo Santo que correspondió al año de Í850, nos permitie-
se, á lo menos hoy, celebrar el presente conforme al antiguo r i -
to y costumbres de nuestros mayores! Mas, por permisión de 
Dios, no solo no se han removido, sino que antes bien, han creci-
do más y más aquellas dificultades. Sin embargo, considerando 
atentamente tantos males como afligen á la Iglesia, tantos es-
fuerzos como hacen sus enemigos para ar rancar de las almas la 
fé de Jesucristo, corromper la sana doctrina y propagar el vene-
no de la impiedad; tantos escándalos como por todas partes se 
ofrecen á los fieles para que tropiecen, la corrupción de las cos-
tumbres tan generalizada, el monstruoso trastorno de todos los 
derechos divinos y humanos, prodigiosamente difundido, tan fe-
cundo en ruinas y que tiende á aniquilar en los ánimos todo sen-
timiento de rectitud; considerando á la vez que, en medio de tan 
gran cúmulo de males debemos, en cumplimiento de Nuestro 
Ministerio Apostólico, procurar con mayor empeño que se forti-
fiquen y florezcan la fó, la religión y la piedad; que el espíritu de 
oracion se propague y aumente; que los pecadores so conviertan 
por una sincera penitencia, y que se rediman con santas obras 
las culpas con que ha sido provocada la ira de Dios, (todo lo cual 
puede conseguirse por medio del Santo Jubileo, porque á estos 
fines se dirige), hemos creído no deber permi t i r que el pueblo 
cristiano careciese en esta ocasion de tan saludable beneficio-
aunque solo pueda celebrarse con aquella forma que permiten las 
circunstancias actuales; para que de este modo, confortado sues-

píri tu, marche con pió seguro por las sendas de la justicia, v pu-
rificado de sus culpas, alcance con mayor facilidad y abundancia 
el favor y la protección Divina. 

«Escuche, pues, toda la Iglesia Militante de Cristo nuestras 
voces, por las cuales y para la exaltación de la misma Santa Igle-
sia, para santificación del pueblo cristiano, y para la gloria de 
Dios, concedemos, anunciamos y promulgamos el Máximo Jub i -
leo Universal, que durará todo el año próximo entrante de 1875. 
En razón, pues ,y en vista de dicho Jubileo, suspendemos y decla-

. ramos suspensa, hasta que fuere Nuestro beneplácito y el de esta 
Sede Apostólica, la Indulgencia arriba mencionada, que conce-
dimos en forma de Jubileo con motivo del Concilio Vaticano, y 
abrimos ampliamente aquel tesoro celestial compuesto de los mé-
ritos, padecimientos y virtudes de Nuestro Señor Jesucristo, de 
su Santísima Madre la Virgen María y de todos los Santos, y 'que 
encomendó á Nuestra dispensación el Soberano Autor de la sal-
vación de los hombres. 

«Por tanto, confiados en la misericordia de Dios y en la auto-
ridad de sus Santos Apóstoles Pedro y Pablo; en virtud de la 
Suprema Potestad de atar y desalar que, aunque sin mérito de 
Nuestra parte, el Señor Nos ha conferido, concedemos é impar-
timos misericordiosamente en el Sáñor, Indulgencia y remisión 
de todos sus pecados, que podrán conseguir una sola vez durante 
el año referido, á todos y cada uno de los fieles cristianos, tanto 
á los que habitan en esta ciudad ó que á ella vinieren, como tam-
bién á los que viven en cualquiera parte del mundo y están en 
gracia y obediencia dé la Sede Apostólica, con tal que, verdade-
ramente penitentes, confesados y alimentados con la Sagrada 
Comunion, diri jan á Dios fervorosas oraciones, según Nuestra in-
tención, pidiendo la prosperidad y exaltación de la Iglesia Cató-
lica, la extirpación de las herejías, la conversión de todos los 
que se mantienen en el error, la unión y paz de todo el pueblo 
cristiano, visitando para esto, devotamente, los que se hallaren 
en Roma, las Basílicas de los BB. AA. Pedro y Pablo, la de San 
Juan de Letran y la de Santa María la Mayor, á lo menos una 



vez al dia, por quince dias continuos ó interpolados, naturales ó 
eclesiásticos, (es decir, contados desde las primeras vísperas de 
un dia, hasta la conclusion del crepúsculo vespertino del dia si-
guiente); y por lo que vé á los que viven fuera de Roma, debe-
rán visitar, de la manera que queda dicha, la Iglesia Catedral ó 
Parroquial, y además otras tres Iglesias de la misma ciudad ó 
existentes en los suburbios, designadas por los Ordinarios de 
los lugares, ó de su mandato, por sus Vicarios ú otras personas, 
despues que hayan llegado á su noticia estas nuestras letras: con-
cedemos que esta Indulgencia pueda aplicarse como sufragio por 
las almas de los fieles que, unidos en caridad con Dios hayan sa-
lido de esta vida. 

«Los navegantes y caminantes, para que puedan conseguir la 
misma indulgencia deberán practicar lo que va dicho, v visitar, 
el mismo número de veces indicado, la Iglesia Catedral ó Par-
roquial de su domicilio cuando vuelvan ü él, ó de algún otro pun-
to en donde se detuvieren. 

«También concedemos, por el tenor de las presentes, á los Or 
dinarios de los lugares, que puedan dispensar, únicamente dé las 
visitas indicadas, á las monjas, oblatas y á las otras niñas ó m u -
jeres que vivan en la clausura de los monasterios ó en otras ca-
sas y comunidades religiosas: lo mismo podrán hacer con los 
anacoretas y ermitaños y con cualesquiera otras personas, legas 
ó eclesiásticas, seculares ó regulares que estén detenidas en cár-
celes ó prisiones, ó impedidas por enfermedad ó algún otro mo-
tivo para practicar las expresadas visitas: los facultamos igual-
mente, para que puedan dispensar la comunion sacramental á 
los niños que no hayan sido admitidos á recibirla por la pr ime-
ra vez; pudiendo prescribir á todas y á cada una de las personas 
de que aquí se trata, ya sea por sí mismos ó por medio de los 
Prelados regulares ó superiores respectivos, ó por conducto 
de confesores prudentes, otras obras de piedad, de caridad ó de 
religion en lugar de las referidas visitas, ó de la Comunion Sa-
cramental antedicha; los facultamos también para que puedan 
reducir á menor número, según lo juzgaren prudente , las visitas, 

á los Cabildos y Congregaciones, tanto de seculares como de 
regulares, y á cualesquiera asociaciones, cofradías, universi-
dades ó colegios que visitaren procesionalmente las iglesias de-
signadas. 

«Concedemos, además, á las monjas y á sus novicias, que pue-
dan elegirse para este efecto cualquier confesor que esté apro-
bado para oir confesiones de monjas, por el actual Ordinario del 
lugar en donde estén erigidos sus monasterios: á todos y á cada 
uno de los fieles cristianos de uno y otro sexo, tanto legos como 
eclesiásticos, seculares y regulares de cualquiera orden, congre-
gación ó instituto, como si especialmente se nombrara, concede-
mos también licencia y facultad para que puedan elegirse al 
propio efecto por confesor á cualquiera presbítero, ya sea secu-
lar ó regular, de cualquier orden ó instituto, y aunque sea de di-
verso, con tal que esté igualmente aprobado por los actuales Ordi-
narios para oir las confesiones de personas seculares en aquellas 
ciudades, diócesis y territorios en donde hayan de hacerse tales 
confesiones. Estos confesores, dentro del espacio del año, podrán 
en esta vez, y únicamente en el fuero de la conciencia, absolver 
de cualquiera excomunión, suspensión y otras sentencias ecle-
siásticas y censuras, ya sean á jure vel ab homine, impuestas por 
cualquiera causa; aunque estén reservadas á los ordinarios de los 
lugares, ó á Nos, ó á la Sede Apostólica, sin que obste el que se 
trate de casos reservados con una forma especial á alguna persona,1 

ó alSumo Pontífice y á la Sede Apostólica, y cuyos casos, por otra 
parte, no se entenderían comprendidos en otra concesion por 
amplia que fuese: también les concedemos el que puedan absol-
ver de todos los pecados y excesos, por graves y enormes que sean, 
aun cuando estén reservados á los mismos Ordinarios, á Nos, ó 
á la Santa S^de Apostólica, según queda dicho, á todos aquellos 
que sinceramente quieran ganar el Jubileo y con tal ánimo ocur-
r ieren á ellos, imponiendo á los delincuentes una penitencia sa-
ludable, y prescribiéndoles las demás cosas que por derecho cor-
responda; podrán asimismo conmutar en otras obras saludables 
y piadosas, cualesquiera votos aun jurados y reservados i la Si-
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lia Apostólica (exceptuando siempre los de castidad, religión, y 
los de obligación aceptada por tercero, y los penales que se lla-
man preservativos de pecado, á no ser que la materia en que ha-
yan de conmutarse sea equivalente de tal manera , que tenga la 
misma eficacia para impedir el pecado que tenia la materia pri-
mitiva del voto); finalmente, usando de Nues t ra misma autori-
dad y con la amplitud de la benignidad Apostólica, les conce-
demos que puedan dispensar á los penitentes ordenados in sacris, 
aun á los regulares, dé la irregularidad oculta que hubiesen-con-
traído por la violacion de censuras, tanto para que puedan ejer-
cerlos órdenes recibidos, como para que asciendan á los mayores. 

«No es Nuestra intención dispensar por las presentes letras de 
alguna otra irregularidad pública ú oculta, ó de algún otro de-
fecto ó nota, ó cualquiera otra incapacidad ó inhabilidad con-
traidas de cualquiera manera; n i dar facultad p a r a dispensar las 
que van mencionadas, ni para habilitar y restablecer las cosas á 
su estado primitivo aun en el fuero solo d é l a conciencia; tampo-
co pretendemos derogar la constitución publicada con sus opor-
tunas declaraciones por nuestro Predecesor de M i z memoria, 
Benedicto XIV, la cual comienza Sacramsnium pcenitencix, dada 
el Io de Jun io de 1741, primero de su Pontificado. Finalmente , 
tampoco intentamos que las presentes letras puedan aprovechar 
de algún modo á aquellos que hayan sido nominalmente exco-
mulgados, suspensos, entredichos ó declarados incursos en otras 
sentencias y censuras por Nos, y la Sede Apostólica, ó por cual-
quiera otro Prelado ó Juez Eclesiástico, ó que hayan sido públi-
camente denunciados como tales, á no ser que satisfagan dentro 
del año mencionado, y se hayan convenido con las partes, cuando 
así fuere necesario. 

«Por lo demás, si algunos despues de haber comenzado á cum-
plir las obras prescritas con intención de ganar este Jubileo, 
fueren sorprendidos por la muerte antes de haber completado el 
número de las visitas, Nos, deseando f a v o r e c e r benignamente su 
piadosa y pronta voluntad, queremos que s e a n participantes de 
dicha indulgencia y remisión, como si de hecho hubieran visi-

Í1 

tado las Iglesias designadas en los días prescritos, siempre que, 
arrepentidos y confesados de sus pecados, hayan recibido la San-
ta Gomunion. Más si algunos, despues de obtenidas por ellos en 
fuerza d é l a s presentes, las absoluciones de censuras, conmuta-
ciones de votos ó dispensas mencionadas, mudaren aquel serio y 
sincero propósito que tenian de ganar este Jubileo, el cual pro-
pósito es de todo punto indispensable, y dejaren por esto de se-
guir practicando las demás obras prescritas, aunque por esto mis-
ino no quedarán excentos de pecado, decidimos no obstante y de-
claramos, que esas absoluciones, conmutas y dispensas quedan 
en toda su fuerza y vigor. 

«También queremos y decretamos que las presentes letras 
sean eficaces y valederas bajo todos los aspectos, y que surtan 
plenamente sus efectos en cualquiera parte en que fueren pu-
blicadas y mandadas ejecutar por los Ordinarios, y que aprove-
chen cumplidamente á todos los fieles cristianos que están en 
gracia y obediencia de la Silla Apostólica, que moren en dichos 
lugares ó vuelvan á ellos despues de un viajo por mar ó por tier-
ra, sin que obsten para esto, n i la regla de Indulcjentiis non con-
cedendis ad instar, n i otras Apostólicas reservaciones; ni las 
constituciones dadas por los concilios universales, provinciales y 
sinodales; ni las constituciones, ordenaciones y reservaciones ge-
nerales ó especíales de las absoluciones, relajaciones y dispensas; 
como tampoco los estatutos, leyes, usos y costumbres de cuales-
quiera órdenes, aun de mendicantes y militares, ó de otras con-
gregaciones e institutos, aunque estén corroboradas con ju ra -
mentos, confirmación Apostólica, ó cualquiera otra seguridad; n i 
tampoco los privilegios, indultos, y letras Apostólicas concedidas 
á las mismas comunidades, aun aquellas en que especialmente 
está prohibido á los que pertenecen á alguna comunidad el que 
confiesen sus pecados con algún sacerdote que no pertenezca á la 
misma orden. Así, pues, por las presentes, y solo para el efecto 
referido, derogamos plenísimamente todas y cada una de las es-
presadas disposiciones, aun cuando para su debida derogación 
hubiera de hacerse u n a mención especial, expresa é individual 



de ellas y de todo su tenor, ó debiera observarse una forma par-
ticular y determinada; siendo nuestra voluntad, que se tengan 
por insertos aquí esos tenores, y por finalmente guardadas esas 
formas, no obstante cualquiera otra cosa en contrario. 

« Pero cuando en cumplimiento de nuestro Ministerio Apostó-
lico y en desempeño de la solicitud con que debemos procurar 
la salvación de todo el rebaño de Jesucristo, proponemos esta 
tan saludable oportunidad para conseguirla, no podemos menos 
que r o g a r y suplicar con todo encarecimiento á todos los Pat r ia r -
cas, Primados, Arzobispos, Obispos y demás Ordinarios de los 
lugares, como también á los Prelados ó á los que ejercen legíti-
mamente la jurisdicción local ordinaria en defecto de los Obispos 
y Prelados, y están en gracia y comunion con la Silla Apostóli-
ca, que anuncien tan gran beneficio á los pueblos confiados á su 
cuidado, y procuren con el mayor empeño el que todos los fieles 
reconciliados con Dios por la penitencia, aprovechen, en bien.de 
sus almas, la gracia del presente Jubileo. Por tanto, venerables 
hermanos, vuestro principal cuidado ha de ser implorar, por me-
dio de preces públicas, la clemencia Divina, á fin de que derra-
me su luz y su gracia en todos los corazones, para que el pueblo 
cristiano mediante las instrucciones oportunas que se le den, se 
dirija al fin de ganar el Jubileo y conozca perfectamente cuál es 
la naturaleza y cuál la vir tud que en favor de las almas tiene el 
Jubileo cristiano, en el cual se comprenden de una manera espi-
ritual, por los méritos de Jesucristo, todos aquellos bienes que 
cada cincuenta años gozaba el pueblo judío en la ley antigua, 
que solo era figura y presagio de los bienes fu turos : debe tam-
bién instruírsele acerca de la virtud de las indulgencias y de to-
do lo demás que debe practicar para hacer con provecho la con-
fesión de sus pecados y recibir dignamente el Sacramento de la 
Eucaristía. Y como no basta solo el ejemplo, sino que también 
es indispensable la eficaz cooperacion del ministerio eclesiástico 
para que se consiga producir en el pueblo de Dios esos frutos de 
santificación, no dejeis, venerables hermanos, de excitar el celo 
de vuestros sacerdotes, para que, principalmente en este tiempo, 
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se dediquen á ejercer con empeño su santo ministerio. Mucho 
serviría al bien común de los fieles el que los mismos sacerdo-
tes, para dar este ejemplo de religión y de piedad, y siempre que 
fuese posible, comenzasen por renovar ellos mismos el espíritu 
de su santa vacación por la práctica de los ejercicios espirituales, 
á fin de que despues se empleen con mayor utilidad y ventaja, y 
según el método que vosotros les prescribáis, en el cumplimien-
to de sus obligaciones y en las santas misiones que hayan de ha-
cer en los pueblos. 

« Siendo á la verdad tantos los males de que adolece nuestro 
siglo, y que deben repararse, y tantos los bienes que deben pro-
moverse, debeis ante todo, armados con la espada del espíritu, 
que es la palabra de Dios, multiplicar vuestros esfuerzos para 
inducir al pueblo á que deteste ese horrible crimen de la blasfe-
mia con que en este tiempo se profana hasta lo más santo; á que 
conozca y cumpla sus deberes sagrados en lo que mira á la san-
ta observancia de los dias de fiesta, de las leyes del ayuno y de 
la abstinencia, mandadas por la santa Iglesia, y consiga por este 
medio evitar los castigos que el desprecio de tan santos precep-
tos está acarreando al mundo. Debeis también consagrar vues-
tra diligencia y vuestro celo á la defensa y mantenimiento de la 
disciplina y al cuidada de la sana enseñanza y buena educación 
de los clérigos, y sobre todo, debeis prestar cuantos auxilios os 
fuesen posibles á esa juventud que, rodeada de innumerables pe-
ligros y seducciones, se haya, como bien lo sabéis, expuesta á la 
más espantosa ruina. Estos males son de tanta cuantía, que lle-
naron de amargura el corazón del Divino Redentor y le obligaron 
á proferir contra sus autores estas terribles palabras: « Todo aquel 
que escandalizare á uno de estos pequeñitos que creen en mi, le 
valdría más que le atasen al cuello una piedra de molino y lo arro-
jasen al mar.-» * 

« Nada es más digno en el período del Santo Jubileo, que la 
práctica repetida de todo género de obras de caridad, y por lo 

* S. Maro., IX., 41. 
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mismo, venerables hermanos, debeis con particular celo estimu-
lar á vuestros fieles á que socorran á los pobres y rediman sus 
pecados con limosnas, que son las que nos atraen tantos y tan 
grandes bienes como nos enseñan los libros sagrados; y á fin de 
que sea más permanente y provechoso el f ruto de la caridad, se-
rá muy oportuno que esas l imosnas se destinen á la conserva-
ción y fomento de aquellos piadosos institutos que se consideren 
de mayor utilidad á las almas y á los cuerpos. 

« Si aplicais, como lo esperamos, vuestra diligencia y cuidado 
á la consecución do tamaños beneficios, no podrá dejar de suce-
der que el reino de Cristo y su justicia reciban un considerable 
incremento, y que el Señor derrame en este tiempo aceptable, en 
estos dias de salud, una grande abundancia de dones celestiales 
sobre los hijos de su amor. 

« Para concluir, os dirigimos nuestra palabra á vosotros todos, 
hijos de la Iglesia católica, y á todos y á cada uno os exhor-
tamos para que os aprovechéis de la ocasion presente para ga-
nar el Jubileo, tanto como lo exige de vosotros el formal empeño 
que debeis tener por vuestra eterna salvación. Si en todos tiem-
pos, hijos carísimos, es necesario purificar la conciencia de las-
obras muertas, hoy lo es mucho más, así como lo es ofrecer sa-
crificios de justicia, hacer frutos dignos de penitencia y sembrar 
en las lágrimas y en el dolor, para cosechar despues con el gozo 
y la alegría perdurable. Muy claramente nos da á conocer el Se-
ñor lo que exige de nosotros, cuando hace ya tanto tiempo que 
por nuestras maldades somos justamente afligidos, y estamos 
oprimidos por el peso de su indignación. « Los hombres que-pade-
cen alguna grave necesidad, suelen mandar legados á las gentes ve-
cinas para •pedirles algún auxilio; pero nosotros debemos hacer lo 
que todavía es mejor, es á saber, mandar nuestra legación al mismo 
Dios; de El mismo debemos implorar los auxilios; á El mismo debe-
mos ocurrir de todo corazon, con nuestras oraciones, ayunos y limos-
nas; porque cuanto más nos acerquemos áDios, tanto más se aleja-
ran de nosotros nuestros enemigos.» * 

* S, Max. Taurin Hom. XCI. 

«Mas sobre todo, escuchad la voz apostólica que os dirigimos 
como ministros de Jesucristo, vosotros todos los que padeceis y 
estáis agobiados bajo el peso de vuestros trabajos; vosotros los 
que andais errantes y fuera de los caminos de la salud, y gemis 
oprimidos por el yugo de perversas pasiones y por la cruel escla-
vitud del demonio. No desprecies las riquezas de la bondad, de 
la paciencia y de la longanimidad de Dios; y ahora que se os 
presenta un recurso tan fácil y fecundo para conseguir el per-
don, no queráis por vuestra rebeldía haceros inexcusables an -
te el Divino Juez, y atesoraros su ira para el dia de su ¡digna-
ción y de la revelación de sus juicios. Entrad, pues, prevarica-
dores, entrad en vuestro corazon y reconciliaos con Dios: el 
mundo pasa, y pasa también su concupiscencia; renunciad las 
obras de tinieblas, vestios las armas de la luz, dejad ya de ser 
enemigos de vuestras almas, para que logréis la paz en este si-
glo y alcancéis en el otro los eternos premios de los justos. 

« Hé aquí nuestros votos, hé aquí lo que no cesaremos de pedir 
á la clemencia Divina, y asociándose con nosotros en comunion 
de preces todos los hijos de la Iglesia Católica, esperamos confia-
damente conseguir del Padre de las misericordias estos tan gran-
des y copiosos beneficios. Entre tanto que llegamos á saborear el 
dichoso y saludable fruto de esta obra tan santa, sirva como una 
prenda y presagio de todas las gracias y de todos los dones celes-
tiales, la bendición Apostólica que, de lo íntimo del corazon y 
con el amor más tierno, os damos á todos vosotros venerables her-
manos, y también á vosotros amados hijos, cuantos teneis la di-
cha de pertenecer á la Iglesia Católica. 

« Dado en Roma, en San Pedro, el dia 24 de Diciembre del 
año del Señor, de 1874, vigésimenono de nuestro Pontificado.— 
PIO PAPA IX.» 

En vista de las singulares gracias que con tanta libera-
lidad se nos ofrecen según las preinsertas letras de Nues-
tro Santísimo Padre, con cuánta razón no deberemos excla-
mar con estas palabras del apóstol san Pablo: Ecce nunc 
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tempus aceptubilfi?; ecce nunc dies salutis. Este es el tiem-
po en que se derraman sobreabundantemente sobre nos-
otros los tesoros celestiales; no despreciemos, pues, como 
nos lo inculca Su Santidad, las riquezas de bondad, pa-
ciencia y longanimidad de Dios; sino que, dóciles á-lo.s amo-
rosos silbidos de nuestro Pastor, acudamos con presteza á 
aquella fuente de que nos habla el profeta Zacarías, pa-
dente á la casa de David y á los habitantes de Jerusalem 
para la purificación del pecador y de lo impuro: Erit fons 
patens domui David in ablutionem peccatoris et menstrua-

tcef. (Zacli., cap. 13, v. 1.) es decir, á las aguas saludables 
te la penitencia, con las que lavados de las inmundas man-
chas del pecado, hagamos una dulce violencia, al sagrado 
corazon de Jesús para que abra sobre todos nosotros la 
fuente de sus misericordias. 

Queda, pues, abierto el santo Jubileo en esta Diócesis, 
desde el dia de la publicación de esta nuestra carta pasto-
ral en cada uno de los curatos, hasta el último dia del mes 
de Diciembre del corriente año; debiendo cantarse en el pri-
mer dia de su apertura, una misa solemne votiva que trae 
el misal Pro remissione peccatorum, concluyendo con el sal-
mo, preces y oraciones que pone el Ritual Romano In qua-
cumque tribulaíione, tanto en nuestra santa iglesia catedral 
como en las demás parroquias de nuestro Obispado; encar-
gando á todos los párrocos procuren dar al pueblo instruc-
ciones doctrinales y sencillas acerca del modo de ganar la 
indulgencia, principalmente en órden á los santos Sacra-
mentos de la penitencia y comunion, como los requisitos 
más esenciales para que puedan aprovecharles, así como 
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amonesten frecuentemente á los fieles, según los deseos de 
su Santidad, acerca de la gravedad délos pecados de blas-
femia, violacion de los dias festivos y falta de observancia 
en los ayunos y abstinencias; pues bien sabido es cuánto 
se van generalizando por desgracia estos pecados entre el 
pueblo cristiano, y cuánto se provocador ellos los justos 
castigos de Dios. 

El último dia de este año concluirá el jubileo, á la pues-
ta del sol, y en todas las iglesias mencionadas se cantera 
en la mañana de él, con la posible solemnidad, una misa vo-
tiva Pro (jraiiarum aciione> con exposición del Santísimo 
Sacramento, que durará todo el dia, ó al menos durante la 
misa en las parroquias donde por su pobreza ú otros incon-
venientes-no pueda tenerse manifiesto todo el dia. Al con-
cluir la misa, se cantará el Te Deitm y en la tarde las leta-
nías délos Santos, preces y oraciones acostumbradas, y se 
dará al pueblo la bendición con el Santísimo Sacramento. 

Para ganar el presente jubileo, además de la confesion 
y comunion sacramental, es necesario, como os habréis im-
puesto por la Encíclica de su Santidad, hacer diariamente 
y por el espacio de quince dias, una visita á cuatro iglesias, 
cuya designación queda á juicio de los Ordinario-: estos 
quince dias pueden ser continuos ó interpolados, y pueden 
asimismo contarse, ó naturales, es decir, de media á media 
noche; ó eclesiásticos, es decir, desde la tarde de uno has-
ta el último crepúsculo del siguiente. En cada visita debe 
hacerce oracion según la mente de nuestro Santísimo Pa-
dre el Romano Pontífice; y para hacer más fácil y expe-
dita su práctica en esta Diócesis, prescribimos el rezo de ja 
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estación mayor del Santísimo Sacramento, que consta de 
seis Padre Nuestros y Ave Marías con Gloria Patri. 

Quedan designadas en esta Ciudad para practicar las re-
feridas visitas, la santa iglesia catedral, las capillas de san 
Rafael y de señor san José; debiéndose hacer dos en la 
primera y las otras dos en cada una de las mencionadas ca-
pillas; y en las demás parroquias de la Diócesis, en su res-
pectiva iglesia parroquial y otros templos, donde los hubie-
re, designados por sus párrocos: donde no haya número su-
ficiente de ellos, se distribuirán , las visitas en los que hu-
biere. á juicio de los mismos párrocos, y donde solo haya 
uno, en él se practicarán todas. 

Las p e r s o n a s impedidas para hacer las visitas, como son: 
las religiosas obligadas á la clausura, los enfermos, los en-
carcelados, etc., podrán ser dispensados de ellas por sus 
confesores, imponiéndoles en su lugar alguna otra prácti-
ca piadosa que pucdaji fácilmente cumplir; así como tam-
bién podrán ser dispensados de la comunion los niños que 
aun no han sido admitidos á ella por la primera vez. 

En virtud délos privilegios inherentes al presente Jubi-
leo del Año Santo, pueden todos los sacerdotes aprobados 
para oir confesiones, absolver á sus penitentes, y por una 
sola vez á cada uno, de los pecados reservados á la Santa 
Sede ó á los señores Obispos, así como de las excomunio-
nes, suspensiones y demás censuras eclesiásticas en que ha-
yan incurrido por derecho ó por precepto de alguna autori-
dad eclesiástica; pero solo en el fuero interno y con excep-
ción de los cuatro casos contenidos en la Bula Saera-
mentum Pcenitentice del señor Benedicto XIV, y de las 
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censuras que hubieren sido impuestas nominatim á deter-
minada persona, la que solo podrá ser absuelta si dentro 
del tiempo del Jubileo ejecuta lo que se le hubiere preveni-
do. Pueden también dichos confesores absolver á sus peni-
tentes ordenados in sacris, de la irregularidad oculta por 
violación de censuras, y conmutar toda clase de votos, aun 
reservados, exceptuando solamente el de castidad, el de re-
ligión y el llamado penal, que tiene por objeto apartar del 
pecado, á 110 ser que su conmutación tenga la misma efica-
cia de apartar del pecado que el voto mismo. 

Procuren, por último, los confesores, con todo empeño, 
que á los penitentes que hayan incurrido en pecado ó cen-
sura por lectura de libros prohibidos, les recojan dichos li-
bros y los entreguen á la autoridad diocesana. 

Animados, en fin, de los deseos más vivos porque todos 
los pueblos de la Diócesis se aprovechen de las singulares 
gracias que tan copiosamente nos concede nuestro Santísi-
mo Padre en este tiempo aceptable, en estos dias de salud, 
exhortamos con el mayor interés á todos los señores curas 
y demás sacerdotes de nuestra jurisdicción, á consagrar 
todos sus conatos y sus esfuerzos á la santificación de 
los fieles por medio de la predicación y cumplida admi-
nistración de los santos Sacramentos de la Penitencia y sa-
grada Eucaristía, recordándoles que, cuánto más trabajen 
por la salvación de las almas, tanto más asegurarán la pro-
pia suya: IIo c enim facienf et te ipsum salvum focies, et eos 
qui te aucliunt, nos dice el apóstol san Pablo. (Epist. ad 
Timoth., Cap. 4, v. 16.) Pero sobre todo, harán una obra 
muy digna de la aceptación de Dios y de sus eternas re-



compensas, si se dedican de un modo muy especial á las 
confesiones de los niños, sembrando en la tierra, aunque in-
culta, pero virgen, de sus tiernos corazones, la semilla de 
las virtudes, principalmente en estos desgraciados tiempos 
en que no cuentan con otros elementos para su educación 
cristiana, que el magisterio inmediato y exclusivo de los 
ministros del Santuario. 

Por tanto: mandamos que esta nuestra carta pastoral 
sea leida en todas las parroquias de la Diócesis, inter mis-
sarum solemniu, el primer domingo despues de su recibo, 
quedando desde luego abierto el Santo Año del Jubileo, se-
gún lo hemos expresado, para el debido conocimiento de to-
dos los fieles. 

Dada en el Palacio Episcopal de la ciudad de Chilapa, 
firmada de nuestra mano y refrendada por nuestro infras-
crito oficial mayor de Gobierno, á los veintidós dias del 
mes de Junio de mil ochocientos setenta y cinco. 

O f i c i a l m a y o r d e G o b i e r n o . 
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